
Cuotas y Plazos de Matriculación
Los interesados en realizar el Programa deberán
enviar el Boletín de Preinscripción adjunto,
acompañado de su “Curriculum Vitae”, antes del
30 de noviembre de 2026. A lo largo del mes de
octubre y noviembre, superado el proceso de
selección, les será comunicada personalmente la
admisión al Programa y el plazo para formalizar la
Matrícula.
El coste del programa asciende a 4.200 €:

Primer año:
Tasa académica y primer plazo de matrícula:
noviembre-diciembre de 2026.
Segundo plazo de matrícula: marzo de 2027.

Segundo año:
Tercer plazo de matrícula: octubre de 2027.
Cuarto plazo de matrícula: marzo de 2028.

Ayudas al estudio
El propio programa del Master cuenta con la
posibilidad de concesión de un número limitado de
ayudas al estudio. Serán concedidas por un Comité
de Selección entre los alumnos que lo soliciten,
documentándolo debidamente, al realizar la
Preinscripción al Programa.

Secretaría
Facultad de Psicología. UNED. Desp. 2.16
Master en Terapia de Conducta. Prof. M.A. Vallejo
Juan del Rosal, 10
28040 MADRID
Teléfono: 91 398 60 76
Correo electrónico: master.terapia@psi.uned.es
http://www.uned.es/master-terapia-de-conducta

Acreditado por la Sociedad Española para el Avance
de la Psicología Clínica y de la Salud Siglo XXI
http://www.sepcys.es

Remitir la solicitud a:

Facultad de Psicología. UNED. Desp. 2.16

Programa Master en 
Terapia de Conducta
Juan del Rosal, 10
28040 MADRID
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Dirección
Director: Miguel A. Vallejo Pareja. UNED
Coordinador: Pedro J. Amor Andrés. UNED

Profesorado
Arturo Bados López.
Profesor Titular de Terapia de Conducta de la
Universidad de Barcelona.
Elisardo Becoña Iglesias.
Catedrático de Terapia de Conducta de la
Universidad de Santiago de Compostela.
Mª Angeles Brioso Díez.
Profesora Titular de Psicología Evolutiva de la UNED.
José Cáceres Carrasco.
Profesor Asociado de Psicofisiología de la
Universidad de Deusto, Servicio Navarro de Salud.
Mª Isabel Comeche Moreno.
Profesora Titular de Terapia de Conducta de la UNED.
Miguel Costa Cabanillas.
Centro de Hábitos Saludables.
Ayuntamiento de Madrid.
Marta I. Díaz García.
Profesora Titular de Terapia de Conducta de la
UNED.
Enrique García Fernández-Abascal.
Catedrático de Psicología Básica de la UNED.
Mª Paz García Vera.
Catedrática de Psicología Clínica de la Universidad
Complutense  de Madrid
Aurora Gavino Lázaro.
Catedrática de Terapia de Conducta de la
Universidad de Málaga.
Francisco J. Labrador Encinas.
Catedrático de Modificación de Conducta de la
Universidad Complutense de Madrid.
Blanca Mas Hesse.
Profesora Titular de Áreas de Intervención Terapéutica
de la UNED.
Joan de Pablo Rabasso.
Jefe de Servicio de Psiquiatría. 
Hospital Universitari Germans Trias i Pujol.
Carmina Saldaña García.
Catedrática de Terapia de Conducta de la
Universidad de Barcelona.
Miguel A. Vallejo Pareja.
Catedrático de Terapia de Conducta de la UNED.
Arabella Villalobos Crespo.
Profesora Asociada de Terapia de Conducta de la
UNED.

8.  Trastornos de la Alimentación.
9.  Terapia de Pareja.
10. Trastornos Cardiovasculares.
11. Dolor Crónico.

Créditos
Un total de 90 créditos para todo el Programa. 
Estos créditos cubren las actividades presenciales y a
distancia tanto de contenido teórico como práctico.

Duración
Dos cursos académicos, con actividades y
tutorización de enero a junio.

Metodología
El curso se impartirá de acuerdo con la
metodología de la enseñanza a distancia. 
Incluirá actividades de carácter práctico y ejercicios
realizados por el alumno en la plataforma
educativa.

Material
El alumno recibirá por cada uno de los Módulos
temáticos, material escrito elaborado específicamente
para el Master y centrado fundamentalmente en los
aspectos aplicados de la rutina clínica. Se facilitará,
además, la documentación complementaria precisa
según los temas de estudio.

Tutorización
El alumno contará con una tutorización
permanente a lo largo del curso.
Esta tutorización podrá realizarse personalmente y
mediante correo, teléfono o fax.

Evaluación
La evaluación abarcará las distintas actividades
docentes realizadas a lo largo del Master.

Como evaluación final habrá de superarse un
examen global al concluir el Programa. En
dicha prueba, considerada como prueba de
madurez, se evaluarán los conocimientos
desde una perspectiva básicamente
aplicada.

Características Generales
El presente Programa pretende la formación de
post-grado en Psicología Clínica en el ámbito de la
Modificación de Conducta. Esta formación abarca,
en un primer curso, el conocimiento y aplicación de
las distintas técnicas de intervención disponibles.
Posteriormente, en un segundo curso, y tras el
estudio y aplicación de dichas técnicas a los
ámbitos más relevantes de la formación clínica
posibilitará la obtención del título de Master en
Terapia de Conducta. De esta manera se configura
un programa de formación de dos años.
El objetivo es en todo caso la formación en el
ámbito aplicado y práctico de la Modificación de
Conducta, centrada básicamente en el campo
clínico y en relación con el cuidado de la salud.

Requisitos de Admisión
Estar en posesión del título de licenciado o
graduado en psicología o medicina y superar el
proceso de selección, en atención al  “curriculum
vitae”.

Contenidos
Cada curso académico esta compuesto por bloques
temáticos que constituyen el punto de referencia de
las distintas actividades docentes, éstos son:

Primer año:
1.  Análisis Conductual I. Esquema general de

análisis e instrumentos de evaluación.
2.  Análisis Conductual II. Instrumentos de

evaluación y proceso de aplicación.
3.  Técnicas de Relajación y Desensibilización

Sistemática.
4.  Técnicas de Exposición.
5.  Técnicas de Control de Contingencias.
6.  Técnicas Cognitivas.
7.  Técnicas de Sugestión e Hipnosis.
8.  Técnicas de Biofeedback.
9.  Entrenamiento en Habilidades

Sociales.
10. Programas de Intervención

Comunitaria.
11. Psicofarmacología.
12. Habilidades Terapéuticas.

Segundo año:
1.  Trastornos de Ansiedad.
2.  Obsesión-Compulsión.
3.  Depresión.
4.  Autismo y Retraso Mental.
5.  Trastornos en la Infancia.
6.  Trastornos Sexuales.
7.  Trastornos Adictivos.




